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PUNTOS DE SUSCRIGIÓN.
PRECIO DE SUSCRIGIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscricionos de fuera podrán hacerse re 
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D, Gregorio Ca- 
saual.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente en olla, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
de la misma provincia. {Decreto demat Dowem- 
bre Oe lt«7.)

Inmediatamente que los gres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamento 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

PARTE OFICIAL. ----- --
PUESIIWA DEL WJO DE ÜÍMSTIIOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. I). G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

^Gacela 6 Junio 1888.)

SECCION PRIMERA.

M1N1STEIU0 DE I1AC1EOA.
L. E3 Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente de! Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para ratificar, con sujeción á las bases adjuntas, el 
Convenio provisional que tiene celebrado con el 
Banco de España, relativo á los servicios de la Deu
da flotante del Tesoro y Tesorería del Estado.

Art. 2.° El Ministro de Hacienda fijará el día en 
que ha de empezar á producir efectos legales el ex
presado Convenio; dictará, de acuerdo con el Ban
co, los reglamentos y disposiciones necesarios para 
su ejecución, y determinará las reducciones de cré

ditos en el presupuesto, consiguientes á esta re
forma.

Pases:
Primera. El Banco de España centralizará en 

sus Cajas de Madrid y de las sucursales en provin
cias el ingreso de todos los caudales de la Hacienda 
pública y del Tesoro.

Al efecto, todas las dependencias de la Hacienda 
pública, excepto la Caja general de Depósitos, que 
tengan á su cargo la administración y recaudación 
de los fondos públicos generales, y cuantos los re
ciban por concepto análogo, los entregarán á las 
Cajas del Banco, inclusas las existencias, así en me
tálico como en valores, que haya al empezar á re
gir este Convenio, con las formalidades previas ad
ministrativas que determinarán las instrucciones y 
reglamentos.

Segunda. El Banco de España durante cinco 
años, contados desde la fecha en que empiece a re
gir este contrato, se compromete á satisfacer, por 
cuenta y á cargo de los ingresos á que la base an
terior se refiere, todas las obligaciones y atenciones 
del Estado y del Tesoro, en la forma y medida que 
para los detalles de este servicio prefijen también 
las instrucciones y reglamentos.

Tercera. El Banco continuará reservando del 
producto de las contribuciones, mientras las recau
de, y de los impuestos que hoy se le entregan, 
según los contratos celebrados el 10 de Diciembre 
de 1881 y 22 de Noviembre de 1882, y en la am
pliación de éste, aprobada por Real orden de 12 de 
Noviembre de 1886, la parte necesaria para los in
tereses y amortización de las Deudas amortizable y 
perpetua al 4 por 100 y de la amortizable exterior al 2 
por 100, que se pagarán por aquel establecimiento
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del modo y forma estipulados en los referidos con
tratos, sin que por los saldos, si los hubiere á favor 
del establecimiento, pueda devengarse otro interés 
que el estipulado en la base 5.a del presente con
trato.

Cuarta. El Banco abrirá al Ministerio de Ha
cienda una cuenta corriente de efectivo, en que le 
abonará los ingresos y le cargará los pagos, sin in
terés hasta que se practiquen las liquidaciones, que 
serán trimestrales.

Quinta. El saldo que á favor del Banco resulte 
al comenzar el servicio de Caja del Estado por la 
liquidación de los anticipos hechos hasta aquella fe
cha, devengará durante el prin er trimestre el inte
rés menor en 1 por 100 del que el Banco tuviere se
ñalado para sus operaciones por término medio en 
el trimestre anterior, sin que nunca pueda exceder 
del 3 por 100. Este saldo deberá estar representado 
jjor efectos en cartera á tres meses, renovables á 
voluntad del Ministro dé Hacienda, por el tiempo 
de la duración del convenio. Si por causa de guerra 
ó de graves y extraordinarias circunstancias, el ti
po del interés en el mercado se hubiera de elevar 
forzosamente, el Gobierno y el Banco, de común 
acuerdo, podrán revisar este contrato en la parte 
relativa al máximum de rédito á que esta base se 
refiere.

Sexta. El saldo que resulte en cada liquidación 
trimestral se aplicará á enjugar los créditos que el 
Banco tenga en cartera contra la Hacienda, si re
sultase á favor de ésta; y si resoltare en contra, de
vengará el mismo interés señalado en la base 5.a; 
entregando la Hacienda, en representación del cita
do saldo, efectos á noventa dias fecha, renovables 
á voluntad del Ministro de Hacienda por el tiempo 
de la duración del convenio.

Séptima. Si en algún tiempo la suma del saldo 
á favor del Banco excediera de 165 millones de pe
setas por efecto de los anticipos hechos á la Hacien
da, ésta podrá emitir dentro de los límites señalados 
por las leyes para la Deuda flotante, billetes del Te
soro ú otros valores negociables á tres, seis, nueve 
ó doce meses fecha, con el interés que se estipule, 
los cuales entregará al Banco por la cantidad que 
represente el exceso de los i65 millones de pesetas 
para que pueda negociarlo.

El mismo Banco recogerá á su vencimiento estos 
valores por cuenta del Tesoro, cargando su importe 
en la cuenta corriente á que se refiere la base 4.a

Octava. El Banco de España, conforme á las 
bases 1.a y 2.a, se hará cargo de recibir en el ex
tranjero los fondos pertenecientes á la Hacienda pú
blica.

Satisfará igualmente las obligaciones de la Deuda 
pública en París, Londres, Berlín, Francfort, Ams- 
terdam, Bruselas, Lisboa y los demás puntos del 
extranjero en que el Gobierno acuerde que se reali 
ce el pago, así como el de las demás obligaciones 
del Estado que deban hacerse también efectivas en 
el extranjero.

Novena. Respecto á las cantidades que pague 
el Banco en el extranjero, así por los intereses de la 
Deuda exterior como por cualquier otro servicio del 
Estado, se abonarán al Banco todos los gastos que 
ocasione la situación de fondos, según cuenta jus
tificada á estilo de comercio. Si en estas operaciones

hubiere beneficio por razón de los cambios, se abo
nará á la Hacienda el que resulte. Luego que se 
supriman las Delegaciones de Hacienda en él ex
tranjero, sustituyéndose por dependencias del Ban
co, éste cargará en la cuenta justificada de gastos 
por la situación de fondos la comisión de 50 cénti
mos por 100, en sustitución de la que actualmente 
se abona á los corresponsales.

Décima. En todos los casos, los abonos estipu
lados se llevarán al Debe ó al Haber de la cuenta 
general establecida por la base 4.a, según proceda

Undécima. Para hacer efectivas las sumas que 
hayan de cobrarse del Banco con el objeto de cu
brir todas las atenciones del Estado y del Tesoro, 
se usará de los talones de cuenta corriente ó de los 
cheques, conforme se convenga, para cada una de 
las cuentas corrientes que, con el fin de atender al 
servicio de los pagos, se abran en las dependencias 
del Banco en Madrid ó en sus sucursales en pro

Duodécima. El Ministro de Hacienda designará 
la parte de calderilla que habrá de entregarse en ios 
pagos para que reciba aplicación la que ingrese en 
el Banco por los conceptos expresados en la base 1.a

Décima tercera» Un reglamento especial, que se 
redactará de acuerdo con el Banco, fijará el orden 
que los ingresos y los pagos en el establecimiento 
tendrán para su adeudo y pago en las respectivas 
cuentas corrientes, así de Madrid como de las sucur
sales de provincia.

Décimacuarta. Establecidas que sean las Admi
nistraciones subalternas de Hacienda en las cabezas 
de partido judicial, se estipularán las bases adicio
nales que fueren necesarias, y de común acuerdo se 
combinará el servicio para hacer los pagos y reali
zar los ingresos.

Décimaquinta. El Banco adquirirá barras de oro 
hasta la suma de 300 millones de pesetas en las épo
cas que, según el estado de los cambios, fuese con
veniente, llevándose acabo las operaciones de acuer
do con el Gobierno. Todos los gastos de la compra, 
conducción y acuñación, en su caso, de las barras 
de oro á que se refiere esta base, serán satisfechos 
por mitad por la Hacienda y el Banco.

Décimasexta. El servicio del Giro mutuo conti
nuará por ahora prestándose por el Tesoro. El Go
bierno podrá encomendarlo al Banco, fijándose de 
común acuerdo las bases; pero serán condiciones 
precisas que no se disminuyen los puntos entre los 
cuales se realiza, y que no se aumente el precio que 
por él se exige al público.

Décimaséptima. Este convenio no tendrá efica
cia legal hasta que se autorice por una ley y se fije 
por el Gobierno el día en que ha de empezar á 
regir.

Artículo adicional. Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para suprimir la Caja general de depósi
tos y para convenir con el Banco de España la for
ma de sustituir los servicios que ésta presta.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.
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Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocien

tos ochenta y ocho.—Yo la Reina Regente.-El Mi- 
mstio de Hacienda, Joaquín López Puigcerver. 

dios años. Barcelona 30 de Mayo de 1888.—Casso- 
la.—Sr......

(C?aceta 5 Junio 1888).

II1MISTERIO RE LA GUERRA.
REAL ORDEN.

Kxcmo. Sr.: Habiéndose observado que alguno 
1 e los agraciados con merced de Hábito en las Or- 
’^nes militares consideran suficiente el traslado que 

íes da del Real decreto de la concesión de la grá- 
1:1:1 para usar desde luego el distintivo de ¡a Orden, 
sin llenar antes los requisitos establecidos ni recibir 

I eese Consejo el correspondiente Real titulo, al 
Paso que otros, si bien no usan el distintivo, tampo- 

g incoan el debido expediente que les ha de dar de- 
I echo para en su día vestir el Hábito respectivo; el 

jey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
, temo, con el fin de evitar tales abusos, y de con- 

o/midad con lo propuesto por V. E., ha tenido á 
O’enjesolver lo siguiente:

5 l.° En los Reales decretos que se expidan en lo 
Ocesivo concediendo merced de Hábito en cual- 

SUiera de las Ordenes militares, se hará constar que 
os agraciados han de incoar el expediente que pre- 
ioiien los Establecimientos y definiciones de dichas 
menes en el preciso plazo de un ano para aquellos 

lue residan en la Península, y de dos para los que 
be encuentren en Ultramar ó en el extranjero.

Que si en los referidos plazos no se da cum- 
amiento á lo anteriormente dispuesto, quedarán 

I Educadas de hecho las mercedes otorgadas 
rí ^ue las anteribrmente concedidas queda- 
eai* también sin efecto, si á partir de la fecha de 
sta resolución no se da cumplimiento por los agra- 
lados á cuanto queda prevenido.

Real orden lo digo á V. E. para su conoci- 
ueuto y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E 

(,luehos años. Barcelona 30 de Mayo de 1888.— 
> a-ssola.—Sr. Presidente del Tribunal y Consejo de 
198 Ordenes militares.

CIRCULA R.
8Q^X®mo* ^r,: del notable retraso con que
¡ Reciben en este Ministerio las instancias de los 

. ividuos que solicitan destinos civiles con presen- 
de la relación que de ellos se publican en la Ga,-

Pú a ’ entrada la mayor parte de ellas dcs- 
es de terminada la propuesta del mes correspon- 

d t?nte, en la que no pueden ser incluidos, declaráu- 
6i P°r lo tanto desiertos muchos de los destinos, 
qu11^0 cansa de ello lo excesivamente corto del plazo 

e media desde la publicación de las propuestas y 
^rg-o trámite que las instancias tienen que reco-

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
qv1Ila. Regente del Reino, se ha servido disponer

sin perjuicio de dar conocimiento al Capitán 
][/ 'eral respectivo, la primera Autoridad que reciba 
Sen ^tancias en solicitud de destino civil, las cur- 
s¡' ■ directamente á la Junta calificadora, sin nece

ad de hacerlo por los trámites que hasta ahora, 
rq: e Real orden lo digo á V. E. para su conoci- 

ento y cumplimiento. Dios guarde á V. E. mu-

MINISTERIO RE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Pasado á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expediente ins
truido á instancia de la Diputación provincial de 
Logroño en solicitud de que se reforme Ja Real or
den do 26 de Julio de 1882, y se declare á los asi- 
.ados en ¡os establecimientos de Beneficencia exen- 
tos^del pago de honorarios al Médico Director de los 
baílos de zXrnedillo, dicho alto Cuerpo Consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ex
pediente instruido á instancia de la Diputación pro
vincial de Logroño en solicitud de que se reforme la 
Real orden de 26 de Julio de 1882, y se declare á 
los asilados en los establecimientos de Beneficencia 
exentos del pago de honorarios ai Médico Director 
de los baños de Arnedillo.

La expresada Real orden, dictada de conformidad 
con lo propuesto por el Real Consejo de Sanidad 
con motivo de cierta consulta hecha por el Médico 
del_ balneario de Carballo en la provincia de la Co- 
ruña, y fundada en los artículos 43, 50 y 57, y re- 
So/'V16!1 69 del reolament0 de 12 de Mayo de 
18/1, decmró que las respectivas Diputaciones pro
vinciales debían abonar los derechos que correspon- 
dian á los Módicos Directores de baños y aguas mi
nerales cuando los acogidos en las casas de Benefi
cencia tuvieran necesidad, por precepto facultativo, 
de acudir á los establecimientos.

La Comisión provincial de Logroño, interesada 
por lo que á aquella provincia respecta, pide la re
forma de la expresada Real orden, alegando que los 
asilados disfrutan para otros servicios y efectos le
gales de los beneficios que las leyes conceden á los 
desvalidos, por lo cual parece natural que aquellos 
beneficios se extiendan al uso de las aguas minera
les, en cuanto á los acogidos, tanto más, cuanto que 
el Médico Director debe ser considerado como em
pleado público que percibe sueldo de la provincia, 
y añade que es justo buscar alivio á los gastos que 
ocasiona la Beneficencia, lo cual, dice la Comisión 
recurrente, se conseguirá sin gran quebranto de los 
Médicos Directores, pues que éstos encontrarán com
pensación con lo que pagan las personas pudientes, 
haciendo ó. la vez una obra de caridad. *

El Consejo de Sanidad, á cuyo informe se pasó la 
referida instancia, opinó que, subsistiendo las razo
nes en que se apoyó la citada Real orden, no había 
motivo para su derogación; y haciéndose cargo de la 
instancia de la Comisión provincial de Logroño, di
ce que los acogidos en los establecimientos de’Be
neficencia no pueden ser considerados como pobres 
de solemnidad para los efectos de la ley de Sanidad, 
desde su ingreso en aquéllos, porque, atendidas y 
satisfechas sus necesidades más perentorias, cuales 
son habitación, alimentos, abrigo y asistencia mé
dica, no viven ya implorando el socorro del Estado, 
el servicio gratuito del hombre de ciencia, ni el óbo
lo de la limosna pública individualmente, y pierden 
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la condición de pobres de solemnidad, ya que el ins
tituto, la fundación ó el establecimiento lian redi
mido su pobreza colocándole en situación más feliz 
ó menos desgraciada; y, por último, que si reciben 
sueldo los Médicos Directores, es en consideración 
y recompensa de sus trabajos como funcionarios pú
blicos.

Para emitir la Sección el informe que le está pe
dido, ha examinado detenidamente el reglamento de 
12 de Mayo de 1874, y entiende que, con sujeción 
á sus prescripciones, los acogidos en los estableci
mientos de Beneficencia se hallan exceptuados del 
¡jago de honorarios á los Médicos.

Después de decir el art. 48 que cada bañista sa
tisfará al Médico Director, por razón de la consulta, 
la remuneración que tenga por conveniente, no ba
jando de cinco pesetas, añade el 50 que los mismos 
"Médicos prestarán gratis los auxilios de su profesión 
á los pobres de solemnidad, justificando éstos su po
breza con certificado del Alcalde, autorizado por el 
Secretario, en que se haga constar esta cualidad, pie- 
vio informe del Fiscal municipal, y mediante tam
bién certificado del Médico que les hubiese prescrito 
el uso de las aguas. .

La condición de solemne pobreza para los efectos 
del citado reglamento, no desaparece en los asilados 
de los establecimientos de Beneficencia, pues preci
samente aquella triste condición es la que los lleva 
y retiene en las casas que el Estado y la provincia 
costean para aliviar la suerte de seres desgraciados

No cabe decir que desde el momento en que el 
pobre de solemnidad tiene cubiertas sus principales 
necesidades pierde aquella condición, y que no vive 
va implorando el socorro del Estado, el servicio del 
hombre de ciencia, ni el óbolo de la limosna, por- 
oue precisamente su permanencia en un asilo de
muestra que le está demandando y obteniendo sin 
interrupción en todos los instantes; y no hay tam
poco motivo para decir que el Estado ó la provincia 
rediman la pobreza del asilado para deducir de aquí 
que aquellas entidades deben satisfacer al Médico de 
baños la cuota señalada en el art. 48 del reglamen
to para las clases acomodadas.

Los establecimientos de Beneficencia no redimen 
la pobreza sino que prestan un servicio público, y 
como también es servicio público el que se halla en
comendado á los Médicos Directores de baños, y en 
este concepto les están concedidas determinadas re
compensas, no pueden excusar la obligación que les 
impone el art. 50 del reglamento de prestar gratui
tamente un servicio á los pobres de solemnidad.

Además, si el art. 49 del repetido reglamento 
sólo exige el pago de una peseta 50 céntimos por 
asistencia y papeleta á la clase de tropa, Guardia 
civil y Carabineros, los cuales, aparte de otras venta
jas, disfrutan haber del Estado, sería absurdo ha
cer de peor condición á los asilados, imponiendo a 
las casas que los asisten y socorren la obligación de 
pagar la cuota establecida para las personas pudien
tes, y cuando las leyes conceden ciertas ventajas á 
los establecimientos de Beneficencia y son asistidos 
como pobres ante los Tribunales, y los acogidos es
tán exentos hasta de obtener cédula personal y ca
recen ai propio tiempo de ciertos derechos políticos, 
motivos fundados hay para deducir de las conside
raciones expuestas que con arreglo á letra y al es

píritu del repetido reglamento, los asilados, ni 
su lugar los establecimientos que los socorren, < ' 
ben satisfacer honorarios por la consulta á los - " 
dicos Directores de los balnearios á que concuira 
por prescripción facultativa;

Opina, por lo tanto la Sección, que conforme s 
licita la Diputación provincial de Logroño, convei' 
dría modificar la Real orden de 26 de Julio de 
en el sentido indicado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.)^ y 
su nombre la Reina Regente del Reino, con ei p 
inserto dictamen, se ha servido resolver como en 
mismo se propone, y disponer que este acueruo . 
entienda de carácter general para todos «os ca. ■ 
análogos. " •

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde a • - 
muchos años. Madrid 29 de Mayo de 1888. — / 
reda.—Sr. Director general de Beneficencia y '
nidad (Gaceta l.° Junio 1888).

SECCION SEGUNDA.__

(¡OlilliRNO DI! LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Ne g o c ia d o 3.°—Ci-Tcular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civiL 
Cuerpo de seguridad y vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan áaveriguar el p 
radero del estudiante desaparecido de Barna, cuy 
señas se expresan á continuación, dándome cono 
miento si se consigue. ,

Zaragoza 6 de Junio de 1888.-E1 Gobernador, 
Nicasio de Montes. .

8cuas.
1). Julio García Creus, de 18 años, estatura ie 

guiar, nariz grande, pelo castaño oscuro, sin bar » 
viste pantalón, chaleco y chaquet paño negro, J 
lleva cédula.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES IBEMAS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA-

ANUNCIO.
La matrícula de la contribución industrial y 

comercio de esta capital, que ha de regir en e p 
ximo año económico de 1888-89, se encuen i} 
manifiesto en esta Oficina para que, con arreglo 
prevenido en el art. 67 del reglamento, los con 
buyentes de las clases no agremiadas puedan ei 
rarse de las cuotas que se les ha señalado, y n । 
las reclamaciones que estimen oportunas den io 
plazo de 15 días, á contar desde el siguiente a 
que aparezca este anuncio en el periódico ohcia-

Zaragoza 6 de Junio de 1888.—El Adminis 
dor de Contribuciones y Rentas, Alfredo Barbero.
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SECCION QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública. ) de“aU¿ac10 Por el Sr. Juez 
i n . d Rrtrucción del distrito de San Pablo de esta ea-

- hallan vacantes las cátedras de Dibujo en los I pital en causa sobre robo se cita á Jacinta 
ot dUt0S de Pádi^ Ca6te1^’ ^b5Cete Lérida- vecina de está capitul, para ue ent7 d i

cualp. 8UC ° aDUal de 2,50° peSetas’ las de 0ch0 día8 se en la Sala audien-
ales han de proveerse por concurso, conforme á i cla de dicho Juzgado, calle de la Democracia nú 
X' 611 ReaI eSta í,eCha' 62’ para cierta de iTadmínls^

QI1P 1 A Se )U.nincia á de Q116 los Catedráticos de justicia; pues de no hacerlo así le parará el ner- 
hbn ebtenertas, los excedentes y los com- juicio que haya lugar con arreglo á la lev 
Lmi ld°a e“ artlcaI° 17/_ de la ley de 9 de Se- Zaragoza 29 de Mayo de 1888 —El Escribano 

.obre de 1857 puedan solicitarlas en el plazo im~ Manuel Sauras. ' ’
Prorrogable de veinte días, contados desde lapublL
cación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo serán admitidos á la traslación los Catedrá- | Cédula de notificación.
v»nS ,nilín(,1'a7°f de Instituto que desempeñen ó ha- ¡ El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
J desempeñado en propiedad cátedra de la misma blo de esta ciudad, en providencia de hov v exne- 

onaturay tengan el título profesional de su cargo, diente de ejecución de sentencia procedente de can- 
t». j0S este" en aetivo servicio elevarán sus ius- ! sa contra Antonio Sas Botaya, sobre lesiones á Ja 
informa P1?™6!1 £en?ral Por conducto y con cinto Cambronero, ha mandado se notifique á este 

oime del Jefe del establecimiento en que sirvan, ultimo, cuyo actual paradero se ignora, la sentencia 
por r "A pn J ^jer5icio de ia enseñanza, dictada por la Superioridad en 16 de Abril úl- 
L coud.ucl° del Jefe de Ia Escuela en que hubie- tlID0> cuya parte dispositiva dice así:

sei vit o. Hitlawos*. Que debemos condenar v condenamos
lo dispuesto en el art. 47 del reglamento al procesado Antonio Sas Botaya, como autor del

Z, 5 de Enero de 1870, este anuncio debe publi- delito de lesiones, menos graves á la peni de en»
ei|.loa ojiciales de las provincias y | tro meses y un día de arresto mayor, á las acceso

} J'y-d'o de edictos en todos los establecimientos I rías de suspensión de todo cargo y derecho de sufra-
as A T d^ Gnsenauzaí .1° CU6I se advierte para que 810 durante su condena, á que indemnice al Hosni

_ Autoridatles respectivas dispongan desde luego tal 'provincial de esta ciudad, en la cantidad de 18 
NT 7 ■ T-A' jn^ue tiln uias av^° que presente, pesetas, quedando sujeto al apremio personal en ra 

'atóio7^0 de 1888-E1 Director eeue- A° delil,soltencia y ai paso dLae%XX:nalS:
, 1.1110 Nieto. | Aprobamos por sus propios fundamentos el auto de

. insolvencia dictado por el Juez de instrucción á fa
vor del procesado. Así por nuestra definitiva senten- 
cía, para cuya ejecución y cumplimiento se librará 
en su día la oportuna certificación, lo pronunciamos

Zaragozas de Junio de 1888.—EJ Escribano, 
Manuel bauras.

SECCION SEXTA.
kl presupuesto municipal ordinario del año eco 

J 106 adicionales de 1885-86 y 
se i 7S7 e! refundiáo de ambos en el de 1887-88 
j hanan de manifiesto al público por término de 
se i S. t‘u *^ecredaría del Ayuntamiento, donde 

admitirán las reclamaciones que se presenten 
t Uardallur 5 de Junio de 1888.-E1 Alcalde, jus-

Aznar Lázaro.

• i j * wnLiamuñ.
mandamos y firmamos.—Melchor Esteban Cabe
zón.—Juan Bautista Martí.—Luis Tejerina.»

para que sirva de notificación en forma al ex
presado Cambronero, expido la presente para su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en Zaragoza á 6 de 
Junio de 1888.—El Escribano, José Cuitarte.

_SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédulas de citación.

j cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 
. instrucción del distrito de San Pablo de esta ca- 

rj y» á virtud de carta-orden del Tribunal Supe- 
Otr ’. l)rocedentc de causa contra Bernardo Pérez j- 
cita°S,S0^rG inddelidad en la custodia de presos, se 
Jum Lizárraga Ibáñez, para que el 25 de 
PuJ0 actuaI» á las °nce y media de la mañana, com- 
de .)'ca en la Sala audiencia del distrito con objeto 
(lid Slst!r á las sesiones de juicio oral acordado para 
^i o día en la expresada causa; bajo upercibi-

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIO.

flRTILmíñ M CflMPAto,
SEGUNDO REGIMIENTO DIVISIONARIO.

El día 20 del mes actual, á las ocho de la ma
ñana, tendrá lugar en el patio del cuartel que ocu
pa este regimiento, la venta en pública subasta del 
ganado que tiene de desecho el mismo.

Zaragoza 7 de Junio de 1888.—Por acuerdo de la 
Junta económica, el Comandante Mayor, Manuel 
Nogueras.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la A. decena de Mayo de 1888.

I NACIDOS VIVOS-
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

DIAS. Tota 

H
en 

V
an

Tota 

H
em

 

V
are de < X H

3 B »

Total 

H
em

t 

V
aro de

= S* "$ S :
b  2* :£ p : vivos. ? P i muertos.

21.... 4 2 6 1 » 1 7 » » » » » » y

; 22.... 1 2 3 » 1 1 4 » » » » » » »
1 23.... 1 2 3 » » » 3 » » » » » » »
1 24.... 3 1 4

O
) 

O
I A 6 » » » » » » »

25.... 1 1 2 1 1 2 4 » » » » » » »

! 26.... 3 1 4 » » » 4 » » » » » » A

i 27.... 2 1 3 2 » 2 5 » 1 1 » » » 1
i 28.... » » » » 1 1 1 » » x A » » »

i 29.... » 2 2 » 2 2 » » a » » » »

1 30.... 4 1 5 » 1 1 6 » » » » » » »
31.... 4 1 5 » » » 5 » » » » » » A

23 14 37 4 8 12 ^9^ » 1 1 1 AA 1

TOTAL 
DK 

AMBAS CLA' 
8E9.

7
4
3
6
4
4
6
1
4
6
5

50

Zaragoza 4 de Junio de 1888.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 3.a decena de 
Mayo de 1888, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

DIAS.

f a l l e c id o s.___________
TOTAL.

GENERAL.V A. 3=1 O E2 S . a s .
1 

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21....
22...

I 23....
I 24....
i 25....

26....
i 27....
¡ 28....

29....
30....
31....

6
2
4
3
4
3
2
»
2

1 2
3

1
1 
» 
»
1
1
2 
»
3 
* 
»

»

»
1
»
1
»

i i

»

7
3
4
4
5
5
4

i »
6
2

1____L.

2 
» 
»
1 
»
»
3
1
4 
»
3

1
1 
2
»

1 
1
»
»
»
3

1
»
1
»
2
»

»
»
»
»

4
1
3
1
2

1
4
1
4
»

____6

11
4
7
5
7
6
8
1

10
2

_____

31 9 1 3 1 43 14 1 9 4 27 _ 2o

I
« 
I 
t

¡í
(

Zaragoza 4 de Junio de 1888.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


